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Arresto domiciliario para chofer de
bus del volcamiento fatal en Freire
ACCIDENTE. Joven villarricense (26) sacó su licencia para buses hace cinco meses y no
está claro por qué perdió el control. Psicóloga fallecida fue sepultada en Santiago.

Juan Carlos Poblete González
juancarlos.poblete@australtemuco.d

on arresto domiciliario to-

tal y arraigo nacional que-dó el joven de 26 años que
iba conduciendo el bus que pro-

tagonizó el volcamiento en el que

murió una mujer, en la ruta que
une Freire y Villarrica.

Se trata de Ariel Ignacio Mo-

ra Mesa, de 26 años de edad,
quien iba manejando la máquina
7810 de la empresa JAC que se
volcó cuando estaba a 14 kilóme-

tros de llegar a Freire, por la ruta

desde Villarrica, en horas de la
tarde de este lunes.

El bus -un Busscar Vissta
Buss 340 Mercedes Benz
O500RS, año 2023- había salido

a las 14 horas desde Pucón con
destino a Temuco y se volcó ha-
cia una zanja ubicada al costado

del camino, en una recta empla-
zada al costado de un fundo agrí-

cola ubicado entre el puente Alli-

pén y el cruce Cunco.
El volcamiento provocó el

deceso instantáneo de una mu-

jer de 40 años y dejó con lesiones

severas a más de 30 pasajeros.

CHOFER NUEVO
El villarricense de 26 años que
iba manejando la máquina se
mantuvo en calidad de detenido,

privado de libertad, hasta el me-
diodía de ayer, que fue llevado
hasta el Juzgado de Garantía de

Pitrufquén para su formaliza-
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JAVIERA MUÑOZ FUENTES (40).

LA MÁQUINA 7810 DE BUSES JAC SE VOLCÓ EN UNA RECTA UBICADA ENTRE EL PUENTE ALLIPÉN Y EL CRUCE CUNCO.

26
años de edad tiene el jo-
ven que iba manejando el
bus con 32 pasajeros.

ción. Elfiscal Jaime Pinole impu-
tó un cuasidelito de homicidio y
varios cuasidelitos de lesiones,

quedando con arresto domicilia-

rio total y arraigo nacional.
En la formalización, el fiscal

Pino reveló que el joven de 26
años había obtenido su licencia
de conducir profesional (A3) ha-

ce cinco meses: fue emitida el 5
de diciembre de 2025.

El tribunal no acogió la solici-

tud dela Fiscalía que buscaba re-

tener su licencia de conducir

mientras durara la investigación.

Respecto a la causa del volca-

miento, el fiscal dijo que el prein-

forme de los peritajes de la Sec-
ción de Investigación de Acci-
dentes de Tránsito (Siat) de Cara-

bineros solo menciona que el
volcamiento se produjo porque
el conductor "no iba atento a las

condiciones del tránsito".

Nohay ninguna información

respecto de qué fue lo que exac-

tamente provocó que el chofer
perdiera el control del bus y ter-

minara cayendo hacia la zanja.
Lo único que el fiscal mencionó

es que algunos pasajeros declara-

ron que les extrañó que el bus
fuera tan apegado hacia la ber-

ma, justoantes de que se precipi-
tara hacia la zanja.

La Fiscalía no confirmó ni
descartó los datos de fuentes cer-

canas al caso que detallaron que

el joven que iba manejando iba
"en práctica", siendoguiado por

otro chofer. Aquello explicaría

por qué las autoridades se con-

fundieron al decir que el segun-
do trabajador del bus lesionado

era "un auxiliar", cuestión que
no es efectiva porque JAC realiza

el recorrido Temuco-Freire-Villa-

rrica-Pucón sin auxiliares, ope-
rándolos como un servicio rural.

Esta información no fue conside-

rada por Fiscalía.

PROFESIONAL FALLECIDA
La mujer que falleció fue identi-

ficada como Javiera del Pilar Mu-
ñoz Fuentes, de 40 años, con do-

micilio en Ñuñoa.
La mujer iba como pasajera

en el bus JAC para tomar un
avión que la llevaría a Santiago,

Región Metropolitana.
La mujer era psicóloga de

profesión y desde noviembre
de 2025 se desempeñaba como
jefa de Inserción a la Vida Uni-
versitaria de la Dirección de
Asuntos Estudiantiles de la Pon-

tificia Universidad Católica
(PUC). En dicha institución ha-
bía desarrollado una trayectoria

de 13 años, luego de impulsar di-

versos programas de acompa-
ñamiento estudiantil y gestión
académica.

El funeral de la psicóloga Ja-
viera Muñoz se realizó ayer en el

Cementerio Parque del Recuer-
do en Huechuraba, Santiago. 03

Villarrica: cuatro
buses dañados
por incendio
y pérdidas por
$300 millones
· Cuatro buses resultaron da-

ñados por un incendio registra-

do en un terreno ubicado en el
sector Segunda Faja, en Villarri-
ca.

El hecho se registró pasadas las

23 horas de este miércoles, cuan-
do vecinos del barrio llamaron a

Bomberos para avisar que se ve-
ía fuego emanando en un sitio
ubicado en las inmediaciones de
la esquina de calle El Pozo y Be-
llavista, espacio usado para esta-

cionar y almacenar buses que
prestan distintos servicios, inclu-

yendo algunos que realizan reco-

rridos entre Villarrica, Pucón,
Loncoche y Licán Ray, por inter-

medio de la empresa Vipuray.
A la llegada de Bomberos al lu-

gar, dos máquinas estaban en-
vueltas en llamas y una tercera
también resultó con daños tota-

les. Una estaba comenzando a
ser alcanzadas por el fuego, pe-
ro logró ser retirada.

Peritos del Labocar de Cara-
bineros realizan diligencias
para identificar la causa del
fuego. 03

Condenan a detectives involucrados en fraudes
JUICIO. Funcionarios eran de la PDI de Temuco y Santiago.

1 Juzgado de Garantía de

E Temuco condenó a dos exfuncionarios de la Policía
de Investigaciones (PDI) que usa-

ron sus cargos para falsificar par-

tes policiales y simular robos de

vehículos de alta gama con el fin

de cobrar seguros, delitos vincu-

lados al clan criminal desarticu-

lado en la Operación Imperio.
Los condenados son el sub-

comisario Juan Augusto Carras-
co Hernández, de la PDI de Te-

muco, y Wladimir Ulises Cáceres
Soto, oficial de la Bicrim de la PDI

de Independencia, en Santiago.
Ambos fueron detenidos en oc-

tubre de 2025 y formalizados por

una serie de delitos que incluían
cohecho, fraude desegu

sificación de instrumentos públi-

cos. Ante el Juzgado de Garantía,

los imputados reconocieron los
antecedentes de la investigación,

por lo que la causa se resolvió en
procedimiento abreviado.

Según la Fiscalía, Carrasco
contactaba desde Temuco a Cá-

ceres para que en su unidad po-
licial recibiera a supuestas vícti-

mas y elaborara denuncias falsas

de robo de vehículos. Por cada

parte cursado, le pagaba

$50.000. Con esas denuncias,
activaban los seguros y cobraban

las indemnizaciones. El esque-
ma quedó acreditado en al me-
nos tres casos entre 2022 y 2023,

en los que se vieron involucrados

dos Porsche y un Toyota.

La condena fue pronunciada

en un juicio abreviado, lo que im-

plica que ambos reconocieron la
acusación. Ambos fueron conde-

nados a tres años y un día como

autor de cohecho reiterado y

otras penas en libertad.co3
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LOS DETECTIVES AVISARON A AMIGOS DE FRAUDE QUE SERÍAN DETENIDOS.
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